
Núm, 20.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números ¿sueltos.

tos anuncios «e dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

ii3

BOIBTIIH OmCIIálL ma VAMABOM©, 
del Sábado 15 de Febrero de 1840.
------------- —==5sas^O>1Í4 O<r?r'—— Il II 

ARTICULO DE OFICIO.

Circular fiúm. 20.

Comisión de Instrucciojn primaria de la Pro- 
.vmcia de p allarl olid.—: Con fecha i3 del actual 
se ha pasado con acuerdo de la Dirección gene
ral de Dstudios d esta Comisión el siguiente Re
glamento do exámenes aprobado por S. jUP. en 
Real orden de i'^ de Octubre del año próximo 
pasado.

REGLAMENTO DE EXAMENES

PARA MAESTROS DE ESCUELA ELEMENTAL Y 
DE ESCUELA SUPERIOR DE INSTRUCCION

PRIMARIA.

TITULO I.

De la expedición de los títulos de M'aestros y de 
la Comisión encargada de examinar á los que 

aspiren d tenerlos.

Artículo i.® Habrá en lo sucesivo dos espe
cies de títulos para Maestros de primera ensañan- 
za; uno para los Maestros de escuela elemental, 
y otro para los Maestros de escuela superior.

Art. a.® Estos títulos se expedirán por la Di
rección general de Estudios en nombre de S. M.

Art. 3.° Para obtener estos títulos deberán 
preceder exámenes en la forma que se expresará. 

Art. 4-° E*i cada provincia habrá una Comi
sión especial encargada de examinar á todos los 
que aspiren á obtener título de Maestro de escue
la elemental, ó de escuela superior, como se pre
viene en el artículo 2,0, título 3.° de la ley pro
visional de Instrucción primaria de 2,1 de Julio 
de i838.

Art. 5.° Esta Comisión se compondrá de cinco 

individuos y un Secretario, á saber: del Presiden
te de la Comisión provincial de Instrucción pri- 
maiia, o quien haga sus veces, y del vocal ecle
siástico, de otro de sus individuos, y de dos Maes
tros examinadores, nombrados los tres por la 
misma Comisión provincial.

Art. 6.^ Mientras se establecen escuelas nor
males en las Capitales de provincia, ó hasta que 
haya IHaestros con título correspondiente para la 
enseñanza superior primaria, nombrarán las res
pectivas Comisiones provinciales los dos Maestros 
examinadores entre los que tengan título de es
cuela elemental, cuando el exámen fuere para 
Maestro de esta clase. Mas siendo este para Maes
tros de escuela superior, nombrarán dos Cate
dráticos de segunda enseñanza en Universidad, 
instituto ó colegio público que estuviere bajo la 
inspección del Gobierno.

Art. 7.° No podrán tener lugar los exámenes 
de segunda clase expresada en el artículo ante
rior en las Capitales de provincia donde no haya 
Maestros de escuela superior, ni establecimientos 
públicos de segunda enseñanza.

Guando se hayan establecido las escuelas nor
males de provincia, ó hubiere Maestros de escue
la superior con título correspondiente, serán 
nombrados entre estos los dos Maestros examina
dores, asi para la enseñanza elemental, como 
para la superior primaria.

Art. 8.° Será Secretario de la Comisión de 
exámenes el que lo fuere de la Comisión superior 
provincial.

Art. 9.® Las Comisiones de exámenes se re
novarán cada tres años, pudiendo ser reelegidos 
indefinitivameote los que hubieren servido estos 
destinos.

Art. lo. Los Presidentes de las Comisiones 
superiores de provincia darán parte al Ministerio 
de la Gobernación por medio de la Dirección ge- 
naral de Estudios de los sugetos que hubieren sido 
elegidos para la Comisión de exámenes.
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u4Art. ii. Las Comisiones de exámenes se reu
nirán de seis en seis meses, durante los ocho pri- 
rneros ellas de Marzo y Setiembre, para pioceder 
al examen de los indivitluos cp’e aspiren a obte
ner título de Maestro de escuela elemental o es
cuela superior^ y solo en cucunstancias extiaor— 
diñarías, y con conocimiento y apiobacion de la 
Dirección general de Estudios, podián tenei lu
gar estos exámenes en otras épocas. .

Art. la. Las Comisiones anunciaran al pu
blico por edictos y por mecho de los peiiochcQs 
oficiales con un mes de anticipación, el dia fijo 
en que se ha de dar principio á los exámenes en 
las dos épocas señaladas. -

Árt. i3. El término dentro del cual se han 
de verificar dichos exámenes en cada una de las 
épocas señaladas será de quince días.

Art. 14. Para que puedan tener lugar los 
exámenes se requiere la asistencia de cuatro in
dividuos de la Comisión por lo menos.

Art. 15. Los que aspiren á ser examinados 
para Maestros se inscribirán en la Secretaria de 
la Comisión tres dias antes tlel señalado para dar 
principio á los exámenes, y presentaran: prime
ro la fé de bautismo legalizada con que acrediten 
tener ao años de edad cumplidos; y segundo, 
una certificación del Ayuntamiento y Cura párro
co del lugar de su último domicilio, siempre 
que hayan residido en el mas de seis meses, que 
acredite su buena conducta, moral y políilca.

Art. 16. Los exámenes, tanto para Maestros 
de escuela elemental como para los de escuela su
perior primaria, se harán por escrito, y de pala
bra. Estos últimos serán siempre públicos. Todos 
los examinandos, excepto el primero, estarán obli
gados á asistir y presenciar, por lo menos, uno 
de los exámenes orales antes que les llegue su 
turno, presentándose en el acto al Secretario de la 
Comisión para cpietome nota de su asistencia, sin 
cuyo requisito no serán examinados.

TITULO IL

Exámenes de Mae^itros para escuelas elementales 
de instrucción primaria.

Art, ly. Los que soliciten título de Maestros 
de escuela elemental primaria, serán examinados 
en las materias siguientes:

i.® Principios de Religion y moral, doctrina 
cristiana, por el catecismo ordinario de la Dió
cesis, por el catecismo histórico de Fleuri y com
pendio de la Religión fíe Pintón por ahora y hasta 
que hayan transcurrido dos años desale la publica
ción de este Reglamento. Pasado este tiempo, se 
exigirán mayores conocimientos de historia sagra
da y deberes religiosos y morales.

a.® Lectura en libro impreso y en manuscrito 
moderno y antiguo.

3 .* Escritura en letras mayúsculas y minús

culas y en la letra usual de cada aspirante.
4 .^ Principios de Aritmética, teórica y prác

tica de la numeraf ion, adicción, sustracción , mul
tiplicación, y division por números enteros y de
nominados, fracciones comunes y decimales.

5 .^ Elementos de Gramática castellana; cono
cimiento de las partes de la oración, analixis gra
matical y ortografía teórica y práctica.

6 .^ Sistemas para la dirección, gobierno y 
enseñanza de las escuelas y métodos especiales de 
enseñanza de lectura y escritura.

Art. 18. Se procederá al exámen por escrito 
para Maestros de escuela elemental, del módo 
que se expresa á continuación.

Reunidos todos los que han de ser examina
dos en la sala ó pieza destinada para los exámenes, 
y colocados de manera que puedan escribir con 
comodidad, sin copiar unos lo que escriban otros, 
y sin dictarse ó auxiliarse mútuamente; escribi
rán á un mismo tiempo un folleto de letras 
mayúsculas del tamaño que señale uno de los 
examinadores.

Despues escribirán una máxima ó sentencia 
que no pase de dos ó tres líneas dictada por un 
examinador, en letra gruesa de tamaño determi^ 
nado.

Y por último se les dictará otra máxima ó 
sentencia, que escribirán en letra pequeña usual.

Este egercicio durará una hora á lo mas, y 
para él se pioveerá de papel á los examinandos, 
cuidando cada uno de ellos de preparar su pluma 
y tintero, que deberán llevar consigo.

Art. iq. Se procederá después por los exa
minadores á dictarles una cuenta de cada una de 
las cuatro reglas elementales de Aritmética por 
números enteros, una de denominados, otra de 
quebrados comunes, y otra de decimales que sa
carán allí mismo.

En estas operaciones podrá emplearse otra 
hora.

Art. 20. En seguida se pasará al exámen por 
preguntas en los términos siguientes,

Los examinadores tendrán preparada una se
rie ó lista de preguntas, numeradas desde uno á 
cincuenta ó sesenta, y con sej^racton para cada 
una de las materias. 22:Religion y moral. = Lec
tura. ~ Escritura. ~ Aritmética, zr Gramática cas
tellana. — Ortografía.

Se dará principio por las preguntas sobre 
Religión y moral, poniendo en una bolsa ó caja 
acomodada un número de bolas exactamente igual 
al de preguntas, y con la misma numeración. 
Preparados los examinandos para escribir en dis
tinto papel de aquel en que escribieron las pU^ 
nas y cuentas, las preguntas que salieren á la 
suerte y sus correspondientes respuestas, se saca
rá una bola por uno de los examinadores ó per
sona designada por estos, se leerá en alca voz el 
número con que estuviere marcada, y acto con
tinuo leerá un examinador la pregunta corres-
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pondieote á este ñámero, de manera que puedan 
oiría y escribiría todos los examinandos; cuidan
do estos de anteponerle siempre el número que 
la distingue, para remitirse á él en la contesta
ción , sin tener que escribir dos veces la pregun
ta. Despues que esta haya sido escrita por todos, 
se procederá á sacar otra bola, á publicar el nú
mero que señale, y á dictar la pregunta corres-? 
pondiente en los términos expresados. Escrita 
ésta, se sacará la tercera y se hará lo mismo que 
con las anteriores.

Cuando se hayan escrito las tres preguntas so
bre una materia, Religión y moral por egemplo, 
se pasará á hacer lo mismo con respecto á otíra.

Al efecto se pondrán de nuevo las bolas en 
las bolsas, se sacarán sucesivamente otras tres y 
se escribirán las preguntas correspondientes.

Lo mismo se egecutará para cada una de las 
materias y listas restantes.

Art. ai. Todos los examinados contestarán 
necesariamente á una pregunta, á lo menos, de 
las tres que sobre cada materia hubiese indicado 
la suerte. Si contestasen á todas las preguntas ó á 
mucho número de ellas contraerán mayor mérito 
para la nota que haya de ponérseles; pero debe
rán de abstenerse de hacerlo á las que no supie
ren bien por que es mas meritorio el dar pocas 
respuestas satisfactorias, que muchas, si son vagas, 
inexactas ó erróneas.

Siempre pondrán al margen de cada respues
ta el número de la pregunta correspondiente. : 
- Art. aa. El acto de sortear las preguntas y? 
escribir su contestación durará dos horas. Pasadas 
estas, recogerá cada uno los papeles de muestras- 
de letra y escritura, cuentas, preguntas y sus res
puestas, y los incluirá en un pliego cerrado pow 
niendo en el sobre por lema la palabra ó senten
cia que eligiere.

En otro pliego pondrá su nombre, apellido y; 
rúbrica, cerrándolo tambien, y escribiendo en. 
el sobre el mismo lema que hubiere puesto en 
el primero. Todos entregarán estos pliegos al Se-? 
cretario, y se retirarán , quedando de este moda 
concibidó el actOi

Art. 23. El dia siguiente se reunirán los exa-» 
minadores para abrir los- pliegos; y empezandó' 
por uno de los que contienen las piezas de exá- 
men , las reconocerán cuidadosamente, graduando; 
el mérito de cada una, y anotando la censura; 
que juntas merezcan, según su conciencia, en el 
mismo papel donde estíin escritas las respuestas, 
á que deberán acompañar (ó quedar agregados), 
los demas papeles.

Art. 24. Lo mismo se hará con los otros plie-, 
gos cerrados hasta que se hayan reconocido y 
calificado todas las piezas ó documentos de exá- 
men.

Art. 2 5. Los examinadores habrán estableci
do de antemano una, censura graduada por pun
tos, fijando el número menor indispensable para

1'1$
la aprobación; otro para la calificación de supe
rior;. y el máximo para los que merezcan la 
nota de^ sobresalientes. La menor censura, ó la 
de suficiente, se designará con el número 1.®; la 
segunda ó superior con el doble; y la mayor ó, 
de sobresaliente con el triple. .

Podrán determinarse, por egemplo;,diez y. 
ocho puntos, regulando seis como mínimo in
dispensable para la aprobación, doce para la cen
sura media, y diez y ocho para la su pre tuar; ha-?, 
ciendo sin embargo constar en el expediente los 
puntos intermedios á que hubiere llegado cada 
uno. \

Acto continuo se abrirán los pliegos que con- 
tienen los nombres, y se agregará cada uno al 
expediente á que corresponda.

Art, 26. En el mismo dia ú otro que señale» 
la Comisión de exámenes se dará principio al; 
exámen oral, que será siempre público, y que 
deberán presenciar todos los examinandos.

Art. 2y. Se procederá al exámen de éstos in
dividualmente y por el órden de su presentación 
en la Secretaría.

Art. 28. Cada individuo sufrirá el exámen de 
una hora en los térpúnos siguientes. Primero el 
vocal eclesiástico de la Comisión le examinará de» 
doctrina; cristiana haciéndole explicar el punto ó 
pregunta- dei catecismo que tenga por conve-i 
mente, de un modo breve, claro y acomodado áj 
la capacidad de los niños, empleando en esto un 
cuarto de hora. Después se le dará por uno de 
los examinadores un libro impreso para que lea, 
en voz alta el trozo ó párrafo de prosa que se le, 
señale: á continuación leerá otro en verso; y por 
último en manuscrito ú cuaderno litografiado de» 
letra moderna y antigüa. Hará el anafixis grama
tical de la frase ó frases que se le señalen entre, 
las que hubiere leído, ó se le dicten ; y respon-j 
derá á lo que se le pregunte sobre la teórica y, 
práctica de la Ortografía invirtiendo en esto por, 
lo menos, Veinte minutos. El tiempo restante has-, 
ta completar la hora, se empleará en responder á. 
las preguntas que hicieren los examinadores sobre, 
las varias materias de enseñanza, pudiendo pe
dírsele explicaciones acerca de las respuestas da-, 
das por escrito, acerca de métodos de enseñanza; 
y dei. contenido del Reglamento de escuelas.

Art. 29. Cada uno dedos examinadores ano-? 
tara para su gobierno la censura que en su con
cepto merezca el exámen que acaba de verificar
se, y se pasará á examinar á otro individuo; y 
asi sucesivamente á todos los que hayan de ser 
exáminados en el mismo dia.

De este modo se irá examinando á todos ea 
el primer dia ó en los sucesivos é inmediatos.

Art. 3o. Terminado cada día el acto de los 
exámenes, quedarán solos los Jueces examinado
res, é iran reconociendo uno por uno los eger- 
cicios escritos correspondientes á Jos individuo» 
que acaban de ser examinados; cotejando la cea-i
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sura que hayan merecido en uno y otro exámen; 
y con arreglo al juicio que hubieren formado del 
todo, determinarán la censura definitiva, expre* 
sándola por escrito en el respectivo expediente 
Con la enunciada nota de aprobado^ número i.^, 
ó la de superior, número a/, ó sobresalientei, nú- 
Úiero 3.®

: ; ' - TITULO IIL

£xdúi^ñes de Maestros para esclietas superiores 
de Instrucción primaria.

Art. 3i. Para obtener título de escuela su
perior de Instrucción primaria, deberá preceder 
examen sobre las materias siguientes:

i .® Aritmética hasta el conocimiento de las 
proporciones, reglas de tres y de compañía, con 
los quebrados comunes y los decimales.

1 ?,.® Nociones de geometría, lineas rectas y 
curvas, perpendiculares, paralelas, ángulos, pro
piedades de los triángulos; superficies de los po
lígonos y del círculo; volúmen y solidez de los 
cuerpos.

3 .® Dibujo lineal.
• 4 ® Nociones generales de Física é Historia 

natural, aplicables á los usos Comunes de la vida.
5 .® Elementos de Geografía é Historia, parti

cularmente la Geografía é Historia de España,, 
con "algunas nociones de las esferas terrestre y 
airmilar. -

6 .® Todd lo que se comprende en la ense
ñanza primaria eleméntal con alguna estehsion 
en lo relativo á instrucción moral y religiosa.

Art. 32; Se podrá dispensar por espacio de 
tres años, contados desde la publicación de este 
Reglamentó la parte de exámen relativa á Ffeica 
e Historia natural dando en este caso al interesa
do un títülo especial, interino, en virtud del 
cual quedará obligado á sometérse al exámen de 
éstas materias en' el término que se le prefijare 
dentro de los tres años arriba determinados'; y 
tambien quedará obligado á proveer entre tanto 
aquellos dos ramos de ’enseñanza por medioj de 
personas aptas en concepto de la Comisión supe
rior de la-provincia en que estableciere su es
cuela.

Art. 33. Para verificar el exámen se tendrán 
preparadas las listas de preguntas relativas á las 
materias designadas, sacando á la suerte tres bo
las numeradas por cada una de las materias; y 
escritas las diez y ocho preguntas por todos los 
que van á ser examinados, pasarán á contestarías 
en la misma forma ordenada en el artículo 19.

Este ejercicio durará tres horas.
Art. 34. Los pliegos que Contienen las res

puestas, asi como los que contienen los nombres 
de los individuos, se abrirán y calificarán con 
iguales formalidades y precauciones que los plie
gos de exámen para Maestros de escuela ele
mental.

Art. 35. El exámen verbal tendrá despues 
lugar en distinto dia, será siempre público, v du
rará dos horas para cada uno de los aspirantes.

La primera hora se empleará en hacer pre
guntas, y pedir explicaciones ó egemplos concer
nientes á las materias especiales de enseñanza su
perior primaria, y la segunda en todo lo relati
vo á enseñanza elemental primaria.

Art 36. Terminados los exámenes verbales,; 
se reconocerán de nuevo los egercieios por es
crito, y se entenderá la censura definitiva èn el 
reepecrivo. expediente con la nota y número que 
cad4 uno haya merecido, como se previene en el 
artículo 24*

TITULO IV.

Í^xdmen de Maestras.

Art. 37. Los exámenes para Maestras se ve
rificarán tambien dos veces al año, en las épocas 
determinadas en el artículo 11, dando principio 
á ellos quince dias despues del señalado para co
menzar los de los Maestros.

' Se^ anunciarán al público en los mismos tér
minos que los exámenes de estos.

Art. 38. Las que aspiren á ser examinadas, 
presentarán en la Secretaría de la Comisión los 
mismos documentos que se exigen á los Maestros, 
y fé de casadas si lo fueren.
- Art. 39. En ¡lugar de: los Maestros de que 
trata el artícujo 5.® se agregarán á la Comisión 
para estos exámenes dos Maestras, ó en su de
fecto dos Señoras peritas en las labores que se 
han de enseñar en las escuelas.

- Art. 40- Los exámenes de Maestras no serán 
públicos. • ?
'•■ Art. 41- Serán examinadas en las materias si-' 
guientes: Religión y moral, lectura, escritura, y 
cuentas por números enteros hasta la division de 
pequeñas cantidades por divisores simples; y eií 
las labores propias de su sexo, especialmente las 
mas usuales y de inmediata utilidad paradas fa
milias pobres.

Art. 42'* Se procederá al exámen, haciendo 
que escriban /imultáneamente el alfavetoi y las 
sentencias de qúe trata el artículo 18. >

No se harán preguntas por escrito sino qu0 
se pasará al exámen verbal é individual, comen-< 
zándo por la doctrina cristiana, haciendo des-* 
pues que lean un libro impreso y manuscrito; 
y luego se les preguntará sobre gobierno de 
las escuelas, deberes de las Maestras con respec
to á las Autoridades, á los padres, y á las niñas 
que han de tener á su cuidado; especialmente los 
relativos al aseó, laboriosidad y conducta moral y 
religiosa de sus discipulas, á quienes deben pre
parar convenientemente para que lleguen á ser 
buenas madres de familia, y por último se las 
examinará sobre el contenido del Reglamento de 
escuela». . •
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A las que tengan nociones de Gramática cas
tellana y especialmente de Ortografía, de Geo
grafía , de Historia &e., se les preguntará tam
bién sobre estas materias; y las que en ellas 
estén instruidas merecerán siempre la nota de so
bresalientes con el numero 3.°, si en las materias 
de rigurosa enseñanza no estuviesen atrasadas.

Art. 43. La censura que haya merecido cada 
una de las aspirantes, se pondrá en el respectó 
vo expediente con la nota y número que le cor
responda.

Art. 44. En casos especiales podrán tener lu
gar los exámenes de maestras ante las Comisiones 
locales, ó de pueblo, autorizadas expresamente 
para ello por la respectiva Comisión superior 
provincial, dando ésta conocimiento á la Direc
ción general de Estudios de su resolución en cada 
caso.

Art. 45. En defecto de Maestras aprobadas, 
podrán las Comisiones locales valerse interina-»' 
mente de otras que merezcan su confianza para 
las Escuelas públicas de niñas, dando cuenta para 
su aprobación á la Comisión superior provincial.

TITULO V.

^ disposiciones generales, > ’- ‘

Art. 46. Los Secretarios de las Comisiones de 
exámenes llevarán actas en relación de los eger- 
cicios generales é individuales, escritos ó verbales, 
en que consten las preguntas escritas, remitién
dose á las respuestas que obrarán en los expedien
tes; y tambien las preguntas, reflexiones ú ob- 
gecclones verbales, con indicación:sumaria de las 
contestaciones.

Estas actas se firmarán por el Presidente de 
la Comisión, por el individuo examinado y por 
el Secretario.

Art. 4^. Se facilitará por las Comisiones de 
exámen á los que hayan sido aprobados para Maes
tros una certificación arreglada ah modelo que 
acompaña á este Reglamento, y firmada por todos 
los vocales y Secretario.

Con esta certificación podrán presentarse los 
interesados por sí ó por medio de un apoderado g 
sacar el título correspondiente en la Dirección 
general de Estudios. □

Art. 48. Los títulos, tanto de Maestros do es
cuela elemental como de escuela superior prima
ria, se estenderán en la forma y papel que S. M. 
se digne determinar,

TITULO VI.

disposiciones transitorias,

Art. 49. Conforme á lo dispuesto en el artí
culo 2.2. del plan provisional de Instrucción pri
maria, continuarán pagando los Maestros y Maes

tras de escuela elemental por el título, certifica
do y demas gastos de exámen, las mismas cantil 
dades que se pagan en la actualidad , á saber :

Por el Titulo...................... 160 rs.
Por el certificado de exámen y apro

bación 65 rs., distribuidos en la 
forma siguiente:

Con aplicación al presupuesto de Ins
trucción pública..........................115

A los dos Examinadores. . . . . ... . . 20
Al Secretario de la Comisión.............  15
Al Portero........... i . Vñ. .  .............. 5
Art. 5o. Por el Título de Maestro parajes- 

cuelas superiores de instrucción primaria, nué* 
vamente establecidas y destinadas á una ense
ñanza mas extensa y generalmente mas útil que 
la que se dá en las escuelas comunes: de latinidad, 
pagarán los aspirantes........................   . 200 rá.

A cada Examinador. . . . ................. 20
Al Secretario de la Comisión.por el. 

certificado de exámen. ....... 2$
Al Portero....................................       . io
Con aplicación al presupuesto de Ins

trucción pública   2 $
Art. 51. Las certificaciones de exámen y apro

bación se darán en papel del sello correspon
diente..

Art. 52. Al recibir los interesados su título 
se les entregará un egemplar de la ley y regla
mentos vigentes para su puntual observancia, y 
pagarán por ellos el coste de impresión.

Art. 53. Los Maestros de la clase elemental 
que teniendo título con el número i.®, aspiren 
á obtenerlo con el número 2.° ó el 3.% se somé- 
terán á nuevo exámen , y satisfarán solo los de
rechos de este exámen en caso de haber merecido 
la censura correspondiente, sin que deban pagar 
nada por el nuevo título que se les expida.

Modelo de la certificación de que tratá el 
articulo 47*

Los insfrascrltos Presidente y vocales de la 
Comisión superior de Instrucción primaria de la 
provincia de.........  

Certificamos que D. (N) naturái 
de..........................de edad de aspirante 
al título de Maestro de escuela elemental', ha sido 
examinado en los dias de .....mes y año, 

.con arreglo á lo dispuesto en el Reglamento de 
exámenes. Despues de haber cumplido con lo que 
previene en los artículos. T. .«y To......del 
mismo Reglamento, se sacaron por suerte Ias Si
guientes preguntas para que contestase por es
crito, á saber : '

deUgion y moral, i

i.® Pregunta.
Respondió ( ó Uo. )
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ii8
a? Pregunta, 

Respondió (ó no.)
3.’ Pregunta.

Respondió (ó no.)
Lectura.

i.® Pregunta.
Respuesta. 

a.® Pregunta. 
Respuesta..

3.* Pregunta... 
Respuesta..

L^scrítura, 
i.* Pregunta.

Respuesta. 
a.® Pregunta. 

Respuesta.
3.® Pregunta. 

Respuesta., 
Aritmética. 

i.® Pregunta. 
Respuesta.. 

a.® Pregunta.  
Respuesta.

3.® Pregunta. , 
Respuesta.

Gramática castellana. Ortografía.

i i® Pregunta.
Respuesta. 

a.® Pregunta. 
Respuesta.

3.® Pregunta. 
Respuesta.

- ALétodos generales y especiales de eseñanza.

i.® Pregunta.
Respuesta.

a.® Pregunta.
Respuesta.

3.® Pregunta.
Respuesta.

Se procedió despues al examen verval, tam
bién conforme ai Reglamento; y fué preguntado 
por el Señor vocal Eclesiástico........... (sobre tal...) 
y respondió ó explicó............. todo en el térmi
no de...........

En seguida se le hicieron preguntas sobre.... 
(tai) por el vocal Señor D. (N); despues por 
el Señor D. (N) sobre tal..............; el Señor 
D. (N) preguntó sobre tal...........y de este modo, 
transcurrido el término de dos horas, se retiró 
el examinando, según que todo consta de actas y 
en el respectivo expediente. A su debido tiempo 
se procedió á reconocer la censura que habia me
recido en el examen por escrito; se cotejó con 

la del examen oral, y se graduaron T........ pun
tos; resultando que este candidato habla dado 
pruebas de capacidad para desempeñar la ense
ñanza primaria elemental , y merecía la nota de 
............. T.-.......... ,..y el número i.?, a.®, ó 3.°

En consecuencia hemos acordado dar á dicho 
D. N. el presente certificado para que.haciéndole 
valer en la Pireccion general: de Estudios se le 
expida el título córrespondiente. Dado en.......... 
a'jOC.....,..,•.de^.w.»»,..... de.......,.. ■.'., ;

Firmas del interesado y Secretario.

Nota. Guando el individuo hubiere sido exa
minado para,Maestro de escuela superior de Ins
trucción primaria se expresará asi, y se expecifi- 
carán las preguntas hechas por escrito correspon
dientes á cada una de las materias que compren
de el examen de esta clase, indicando las respuesT 
tas, con la relación del examen berval y todo lo 
demas prevenido en el modelo que precede, y 
en la forma determinada.

Aprobado por 51 M. la Reina Gobernadora 
en Real órden de este dia. Madrid ly de Octubre 
de 1839.212 Gárramolino.

Fl que se inserta en este periódico para el 
debido conocimiento de las personas id quienes 
puede interesar.. Valladolid 3 t de Énero .de 
i^¿[Q.z=2Fl Presidente, Jacinto Monriqne. >

W^WIZ W  ̂WIZ WWW W  ̂'VWW W  ̂’VW l/W WA W\¿ V  ̂W  ̂WW

' ' : ANUNCIOS,...' •
Quien quisiere comprar ías-casas siguientes:
Una al Barrio de San Juan, calle de Renedo 

nútrr. Í3, compuesta de dos 'habitaciones altas con 
dos cocinas, un cuarto bajo, su corral, cuadra muy 
capaz y pozo.

Otra molinera á la calle.de Labradores, Barrio 
de .San Andrés, con dos salas, la una con su alco
ba, un cuarto y su cocina , con corral y poto.

'Un corral muy grande confinante con la casa 
anterior con sus puertas carreteras, y pozo.nueva- 
mente construido muy capaz.

Otra casa, al Campillo del Rastro, que .hace es
quina y se halla confinando con pariija de Clotilde 
0rbesumj ésta y la anterior sin número.

' La persona que le acomódare acudirá á tratar 
con su dueño Don Sebastian Lázaro Piñuela , que 
-vive calle de Comedias, núm. 12, cuarto bajo.

Avisó á los aficionados á las artes.

Gran modelo representando la ciudad de Paris 
todo en madera escultada , cou todos los edificios que 
existen y se .ven en esta grande Capital. Estará vi
sible por algunos dias en esta Ciudad desde las diez 
de la mañana hasta las ocho de la noche en la Sa
la de la Cruz: á dos reales la entrada.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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"SUPLEMENTO ' ' '
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID 

' del Sábado 15 de Febrero de 1840.
----- ———:-------- r--*<>0-MM*«í^^^ ----------------- --- ------

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión principal de Arbitrios.de Amortización de Ía 
, ' Provincia de J^alladólid. .

ANUNCIO ÑiiM. 582.

" Mediante Fá confortriidaci y alíanamiento que se 
ha. aiaaife,sia;d^;por el petiqiopario de ia fiuiea na-, 
cional qué qp ..çe,guidasse qxjaresara . á satisfacer; là 
cantidad ‘’mas., alia que se publica ^ el Señor^ ^n- 
tendehte de’.,éj§i.a,.<.^rqví,pcía , pój',.,^decreto , de-3idel 
actual, s¿'ha\ served,o .sehajaj- e/^'*dia y hora:,que 
taqi.t>ien sé' difæ para'él .rqniafe; qhé de ella se ha,-.de 
celebrár en las Salas Consistó'rialés de esta Ciudad 
anijC.,el Señor Juez de primera instancia, con mi 
asisfencia y'citación derProcurador Síndico.

^n,,^0, de Marzo, próximo .voider o^4~e.'<)nçf ■ ó...do^^ de 
'su manandi, . •

Una heredad de tierras de pan llevar qué en 
términor de .Villavicencio ..perteneció- al suprimido 
Monasterio*dé Bernardos de lá Espina, compuesta 
de 9 pedazos* qu.e hacen Jó . fanegas y^J,,6^ estada
les *de cabida p'vaie en renta 5 fanegas dé "trigo equi- 
va l’entés á ’ 120. rs.'j y en' venta, según la tasa.cion 
pericial 5,98.8 ts i.ÿ según 1^ ■ capitalizácton dp la 
Cdniaduría ,'coñ' deducción del 10 por ÍOO ,’3,6.00. 
No resulta que se halle gravada coij carga’alguna, 
y respecto-de su arrendamiento sigue por la-tácita, 
f Lo que se anuncia al público á hn de qüe los 
que deseen, interesarse en la adquisicioh de idicha 
finca acudan á hacer las'proposiciones,.que, le^ con-!, i 
vengan ah-parage.- señalado.en el dia y hora-S que 
se-citan.- -Valladolid 12 de Febrero de 1840, r:Ma
nuel del Valley Cano.. : j

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Valladolid.- \

PRIMER ANUNCIO. , '

No habiendo tenido efecto en los dias 26 de 
Enero último y.9 del actual los remates celebrados 
para el arrendamiento en pública subasta por termi- , 
no de 3, 6 ó mas años de las dneas nacionales que . 
en seguida se expresarán, se han señalado p^ra se
gundos remates’ los dias y horas que-.^ambien ¡se di- 
lán en las oñeinas principales de Arbitrios de Amorq.p 
tizacion de esta Provincia ante los Sopores. ContaK 
dor, Comisionado y Escribano de dichos_Arbitrios.

En 20 del actual á las once de su mariana.

Un majuelo en término de Villanueva de Duero 
que perteneció á las temporalidades M¿‘ los ex- 
Jesuiias de esta Ciudad: vale en renta anuahóO rs., 
el cual ha llevado en arriendo D. José Galindo.

Cinco pedazos de tierra que en término de la 
Ç.^5*-.?UP.g4pertenecieron al suprimido convento de 
Carmelitas Calzados de esta dicha Ciudad; vale en 
renta una fanega y 6 celemines de trigo anuales.

En.21 deLmismo á las once de su mañana.-

Un cercado de viñedo con su casa-lagar, patio, 
colmenar y palomar , que en el despoblado de Fuen
tes ,-término de Tudela de Duero, pertenecieron al 
suprimido Monasterio dé San Benito de esta Ciudad:, 
vale qn renta anual 800 rs.

-Tod^s. las pifias que en término de Castronuevo 
pertenecieron ai convento de Monjas de San Quirce 
de ,esta.,,misma Ciudad,j valuada, su renta, anual en 
600. rqalés. - 
, . Yj^ ftnalmente, las viñas radicantes en término 
de la villa de Simancas que pertenecieron al.supri- 
to.idq.cpaventó ele S. Pablo de.esta referida Ciudad, 
yalen 'çU;ren,ta,,àn.ual 500 rs.

■ .■Lo que. se aúuncia.al público á fin de que lo* 
que deseen interesarse en los mencionados arrien
dos acudan á, hacqr las proposiciones que les con
vengas al para ge señalado .en. los dias y horas ci-. 
|aE^^.,,Ÿalladpl,id 10^de Febrero de 1840.“ Manuel 
del V'aUie y-,Ca.no. ' :

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la
.. ¿-.. .  . A^rovincia de Valladolid': "

\ PRIMER ANUNCIO. r

Nó habiendo surtido efecto favorable los remaé 
tes -célebrados- en 1.° y 2 del actual en las Salas 
Consistoriales de la villa de Medina del Campo para 
el arrendaipiento por ténnino de 3 , .6 ó mas años dé 
las fincas nacionales que en seguida se expresarán 
por f4ita.de licitadores, se señala el dia 2i del mis
mo y ¡horas que en seguida se expresarán para los 
segundos remates que han de celebrarse en la pro
pia villa ante .el Señor Alcalde constitucional, coa 
asistencia del Comisionado subalterno y Procurador 
Síndipo de ella. , :

. Fincas cuyos arriendos se anuncian.

líe once á once y media de su mañana.

Oncej. aranzadas de majuelo que en tér,mino de 
dicha villa de Medina del Campo pertenecieron al 
supriínido convento de Premonstratenses de la mis
ma; valen en renta anual 77 rs.

I)e once y media á doce de id.

Y f9 aranzadas de majuéte em'término d'c-.Ia 
villa de Serrada que . peítenecierón al 'suprimid®-
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convento ele Trinitarios Calvados de esta Ciudad, 
valen en renta 80 rs. anuales.

Lo que se anuncia ai público á fin de que los 
que deseen ihtéresarse eh el arrendamiento dé dichas 
fincas acudan á hacer las proposiciones que les con
vengan al parage señalado en los dias y horas que 
se citano advirtiendo que se admitirán las tres cuár»- 
tas parte del precio qué sirve de base, y todo gé
nero de pujas y mejoras á la llana. Valladolid 11 
de Febrero de 1840. = Manuel del Valle y Cano.

Comiitoft principial de Arbitrios de Amortinácion de Id 
Provincia de í^alladolid.

PRIMER. ANUNCIO.

Habiéndose instruido el oportuno expediente 
para el arretidamienio por término de 3, 6 ó mas 
años de las fincas nacionales que en seguida se ex
presarán, se ha señalado el dia y horas que'iambien 
se dirán para el remate que de ellas se ha dé 
celebrar, á saber:

'Para el dia 23 del actual de doce d una de su tarde-

* En los estrados de la Comisión principal ante 
los Señores Contador y Comisionado de Arbitrios dé 
Amortización, con asistencia dél Escribano' d¿ lo? 
mismos.

Unas viñas, tierras, bodega y lagar qué éri 
término de la , villa de MucieúteS pertenecieron'al 
Suprimido convento de Agustinos de Villanubla: 
Vale en renta anual 280 rs.

Lo que se anuncia al público á finde que lós que 
deseen interes^rse en el mencionado arriendo acu
dan á hacer la§ proposiciones^qúé les convehgan 'aí 
parage señalado en el dia y horas citadas. Va
lladolid 12 de Febrero de 184O.:::3 Manuel del Valle 
y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la
' Provincia de P'alladoltd.

TERCER ANÜÑCÍO.

Habiéndose instruido los oportunos expedientes para 
la venta .en pública 'subasta de las maderas y leñas 
vendibles que en seguida se expresarán existentes en 
el pinar, que en término de la villa de Valdestillas 
pertenecieron al suprimido Monasterio de Prado, 
extramuros de esta Ciudad, se ha .señ5aiado el dia y 
horas que también se dirán para los'remáles que de 
ellas Se .han de celebrar en lo? entrados de la inten
dencia de esta Provincia ante. sù Séñotíá ,-côn' áSiá- 
tencia de les Sehofes' Gefes de Árblirlos de Amorti
zación y Escribano de los mismqs.. ,, ,

Para el dia 26 del actual de once á doce de su mc^ñfina»

Ciento" veinte pié? dé' oífnó negrilld'‘de
■ mediana creación^,^^ue á 6 rs.‘'cada'ühó, . '
■ ítnportan.; . ; .. . K .;-?V .^‘i' , ‘ 7^0 ’ ' 
y trescientos cincuenta' álamos jàlandos de ' ' " 

calidad arqueros-, tahlbien la mkyoh p.â'fte ' ' ‘ 
poco criados, tasádoi'‘¿áda uiíó ,á 4‘ 'r$; 7' 1400

Total... ?''.^ VE 2120?"

' ’Cuyas' ■mádera ’̂ 'existen' en l'¿ rivera izqüitrdá 
del Adaja en toda lá'’eSlénSÍon que ocupa el referi-

En dicho dia d doce a una de s'u t'árdé. ’ '

Las máderas y léfiab 'vendibles 'existantes en ¿1 
meheionado pinar'dé Valdestillas perteneCientés al 
mismo suprimido' Monasterio de Prado, tasadas*'eh 
la cánVidad de 28^077'r¿. , como Se demuestra'‘por 
el siguiente Estado. ' " ' / '

CLASES.
Cargas 

'de leña.
Piezas 

de madera.'

Valor de cada 
' pieza á

Reales pellón.

Valor total 
de' las clases.

Reales vellón.

Ochavercs.. ..... i . . E. . ... . . . .'
Medios machones...................... ... . . .■
Trozas de diez pies...................7 . . . . • . '
Idem de siete.. .......... . . . . . ." 
Medias vigas., i . ...................................  . .-^
Catorzalés.. . . . . . . . . ... ....... 
Machones................................... ...
Vigas de veinte y dos pies....................... 
Idem de veinte y cinco...................  . .
Tercias de veinte y cinco. .........................  
Pie. y cuarto de diez y ocho.................   .
Idem idem de doce........................................
Pinos de leña.. ......... . . ■. . . . .
Cargas de ramera..........................................
Idem de cañaS.................  .\ . . E. .

: 5) 
55

» 
ÍJ

• »
íi
ÍJ- 
JJ
ÎÎ

20,000.
4,000.

/ .b ’ .

1,440.
372.

■ 220.
187. '
428.

1,104.
896.
295.''’''
102.

20.
22.'
10.

‘ '2,468.

1. ‘
, .2.

6.
41.

' 21.
5.
8.

' 10.
20.
18.
12.

1.
' T.

I ■
2’

■ ■•1,440. " 
744..

. ' • 2,061. 
i,l22. 
1,126. 
2,760.
4,480.,

' '2,360,
' ‘1,020. ' '

400. ‘ 
396. '' 
120.

''2,468. j 
5,000.

- 2,000.

1 Totales....................... 24,000. 7,S73. . 28,077.

Lo que se anuncia al público á fin de que los que deseen ínteresarse en la adquisición de dichas 
maderas acudan á hacer las proposiciones quedes convengan al parage señalado en eí dia y horas ci
tadas donde estará de manifiesto el pliego de condiciones que ha' de servir de base para la subasta. Va- 
lUdolid 5 de Febrero de 1840. = Manuel del Valle y Cano. ' -
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Comisión principal d^ Arbitrios dé Amortización de la 
Provincia de t^aUadotid.

TEROER ANUNCIO.
ZWWíAj/WIíTí ViAíVev^

O B R A S Y R E P A R O S»

En la canúdad de 2,1 Í8 rs. y 18 mrs. vri. se hallan 
jiresupuestadas' las obras y reparos que deben ege- 
cuiarse en el edificio del convenio de Monjas Lau
ras de esta Ciudad^ para cuyo 'rcinaie se ha seña- 
ia^o el dia 23 del corriente de -doce á una de su 
tarde en los estrados de la Iniendeúcia de esta Pro
vincia aide el Señor Intendente, cOn mi asistencia, 
la del Señor Contador de Arbitrios -de Amortización 
y Secretario de là rinsma Intendencia.

Lo que se anuncia al público-para que los que 
deseen imeresarse en la-'egecüeion de dicba’s obras 
y reparos 'acudan á hacer las propoéiciones‘que les 
convenga al parage señalado en'el-dia y bóras 'que 
Se^éitan. V411adolid_ 6-de Febrero de '1840.¿2Manuel 
del Valle y Cano. ■

Coiidsion principal dé Arbitrios ~ ds Amortizdeion''de
- la Provincia de J^alladoUd. " ' '

^ ANUNCIO;-- ' ■

En la cantidad dé'460 rsFvñ. -sé han retasado* 
lbs' aproveChamiéniOs' producidos por Fa ruina de U 
capilla mayor‘del que fue coifvéuVo de Saú Fran
cisco de la villa dé Olmedo, ' lílediaote á que en la 
suljasta celebrara-no ha habido quien se interese en 
la compra de d-iéha ruina j en cuy'a”virtud sé ha' se- 
ñalado el dia 23 córriente dem'heé 'á doce de su ma
ñana en las Salas Consistoriales de dicha villa ante 
fefSeñor Procurador Síndico del Ayuiriamienio cons
titucional y Coihisionádo Subálieino de Arbitrios dé 
Amortización de la misma, sirviendo de tipo pira 
Ía'subasta los expresados 460 rs.

Lo que se anuncia al público á-fin de que los 
que deseen interesarse en la compra de la ruinas de 
que va hecho merito acudan á hacer las proposicio
nes que les convengan al parage señalado en cFdia 
y hora que se citan. Valladolid 11 de Febrero de 
1840. 22: Manuel del Valle y Cano. '‘-

VENTAS NACIONALES.

Juzgado de primera instancia de Valladolid. 22: 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
Instrucción de 1 ^ de Murzo de- 1830 , ha señalado 
el dia 22 de Febrero proximo de una á dos de sú 
tarde para el remate de una heredad de tierras'que 
én término de Presno el Viejo' perteneció al con
vento de. Monjas Comendadoras dé San Juan de 
Zamora, compuesta de 31 pedazós, que hacen en 
junto 57 obradas y l9U estadales, tasada en 15,406 
F^.j precio en que se halla hecha postura-. No-cons
ta se halle gravada con carga alguna, y réspeeto 
de su arrendamiento no hay escritura de compro
miso. '

' Lo que se anuncia al público y que dicho re
mate tendrá efecto el dia y hora designados en las 
Casas Consistoriales de esta Ciudad, con sugecion 
á las reglas y condiciones prescritas en la rnSneio-'

•. ' . ' Í2íT. 

nada instrticcíon y aclaraciones posteriores. Valla- 
do lid 31 de Enero de 1840, — Anacleto Torón.

Juzgado de primera instancia de Valladolid. =: 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
1.a.facultad que le concede el artículo 3Ó de la Real 
Instrucción de L° de Marzo de 1836, ha señalado, 
el dia 23 de Febrero próximo de doce á una de sU 
tarde para los remates por quiebra de D. Ra
fael García Losada, vecino de Geria, de una here
dad de tierras, qué en término de Villasexmir, pér- 
téneció al convehtó ’dé Monjas de Aldeanueva del 
Barco de Avila, la Cual se ha dividido en las dos 
suertes y remates siguientes: .

'De‘ doce 'á doce y' media.

La primera suerte de dicha heredad .se corn pone 
de 9 pedazos, qué hacen' 24 higu.ada's y 39 es'tada?. 
les, capitalizada eri 5,760 rs.

De ’doce y media á una.

Y la segunda suertCeS compuesta dé iLpedazos^ 
de cabida én junio dé 31 higuadas y 31 estadales, 
capitalizada en ■7,000 rs. ' No consta se halleh gra
vadas con carga alguna, y respecto de su arrenda
miento no hay escritura dé compromiso,

Lo que se anuncia ál público y que dichos re
mates tendrán efecto en él dia y: horas' designados 
en las Casas Capitulares de esta Ciudad, con suge- 
cioq á las reglas y condiciones preSevitáS en' la men
cionada instrucción y aclaraciones’ posferióres. Va-* 
Uadolid 31 de Enero de 1840.22: Anacleto Toron.

Continúan las adjudicaqiones anun
ciadas en el Boletín oíicíal de la 
Venta de Bienes ^Nacionales n.° 409,

Provincia de Palencia Rs. vn.

D. José Fernandez de la Vega remató una 
. tierra dé 8 fanegas , de tercera calidad, 
término de Becerril , en las Cascarronas, 
del priorato de Mabe ,'en. . . . , , , . 3.320

El mismo remató otra id. , de 6 fanegas 
de tercera ' calidad, término id., en Re- 
quejuelo, de dicho'priorato , en........  2.660 

Ei mismo remató o/ra‘id. •, de una fanega 
y 6 celemines de tercera' calidad á 'la. 
Catariila , ' de dicho priorato, en. .... 459

El mismo remató otra id., de 5 .fanegas 
de tercera calidad, término id. , de di
cho priorato, en.................. ... i.670

Ei mismo remató una tierra , de^lO fane-, 
gas de 'segunda 'calidad , término de ' 
Becerril del Carpio , al Rehoyó, dçl 
priorato dé monjas de Mabe, en. ... 6.620

El mismo remató una tierra de 7 fanegas 
de^ segunda calidad, término de id., en 
Carrizales, de'dicho priorato, en. . , . 4,640

El mismo remató otra id. , de 18 fanegas 
de segunda ca.lidad, término de id., en 
la Serna, de igual procedencia, en.. . 11.900
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W
El mismo remató otra íd. , de? (4 fanegas • 

de segunda calidad j lérmino de id,, en , 
■ id. , del citado prioraio , en................ 5.260

El mismo remaió otra id., de 10 fanegas 
de primera calidad , termino de id., en 

...Rumbida, dei citado priorato, en, . St720
El mismo remató otra id., die l^ fanegas . 

de primera calidad, término de id , en 
el Préstamo , del citado priorato, en. . 1.325

D. Felipe Martin remaió la tercera parte 
de un molino harinero nombrado de las 
Lomas, junto á Saldaña y en su tér- , 

.mino, del convento de S. Francisco de , 
Pálila, en. . .   ,......,, . 4.070

D. Angel Rodríguez Fernandez remato 
una casa en Palencia, calle de Carne- 
cerías, n. 1 , de las ’Agustinas Canó
nigas de ella, en. , . ..... ^ .... .

D. José Martínez Liébana remató una 
„ tierra en campo y término de la villa 

de Grijota, donde dicen el pago de Aba- 
_ jo, de, 11 cuaimas y 40 palos , de segun

da calidad, deT^s^onjas de la'Piedad 
de la misma , en, . X,_>/. .,,... . . 

El mismo remató otra id. , en campo y 
término de id,,, donde dicen la Vega, de, 

\j.l5 cuartas, de tercera calidad, de las 
citadas monjas, en. . ..... ..... . . 

mismo remaió otra id. , en .id. id. , en 
igual sitio, de 15 cuartas, de segunda 

.calidad, de las expresadas monjas, en. 
El mismo remató otra id., en id. id., don

de dicen Arenillas, de 4 cuartas, de 
tercera calidad, de las referidas mon* 
jas, en.     

El mismo remató otra id., en id. id., don
de dicen la Serrana, de 16 cuartas y 63 
palos, de tercera calidad, de las mon
tas citadas, en 

11.260
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El mismo remató otra id., en id. id., don

de dicen el Tejar viejo, de 2 cuartas y 
, 96 palos, de tercera calidad, de las. <

antedichas monjas, en. ............................. 158'
El mismo remató otra id. , en id. id., en 

la Calzada, de 15 cuartas, de segunda 
calidad, de las mencionadas monjas, en. 1.214

El mismo remató otra id. , en id. id., en 
el Senderuelo, de ó cuartas y 10 palos, 
de primera calidad, de igual proceden
cia , en.................................................  S48

El mismo remató otra id., en id. id., en 
igual sitio que la anterior , de 9 cuartas : 
de segunda calidad , de las susodichas 
monjas, en    . 729

El mismo remató otra id. , en id. id., en 
Jarcias , de 5 cuartas, de tercera cali
dad, de las referidas monjas, en. . . . 270

El mismo remató otra id. , en id. id. , en 
igual sitio, de f2| cuartas, de la mis
ma procedencia, en............................... 475

El mismo remató otra id. ,, en id. id., en 
la Quintapilía, de 3 cuartas y 8 palos, . 

, de primera calidad, de las susodichas 
monjas,'en.'............  ., 277 

El mismo remató otra id. , en id. id. , en 
Melgar, de 15 cuartas, de segunda ca
lidad, de las referidas monjas, en. . . . „..... 1.214 

El mismo remató otra id. , en id. id., en 

las Piedras, de ÍO-cuartas y. 20 palos, * 
de segunda calidad, de las monjas refe
ridas , en. . . .............. .,^ . ,^jí4 

El mismo remató otra id. , en can|po y 
término de Grijota,, en la Adobera, de 
3 cuartas y i3 palos, de las citadas 
monjas, en. . . à •. • • ■• . - . - . 213

El mismo remató otra id., en id. id., en 
Congosto, de 3 cuartas, de terce.ra,ca- 
lidad , de .las antedichas monjas, en. . 

El mismo remató otra id., en id. id. ,, en , ¿ 
_ las Altas , de 1,| emanas,, de tercera: 
. calidad , de las citad a.s monjas, .en.,;.- .. ■ , 20 

Él mismo remai.ó; oirá;,id , err id. id,. , ca , 
, Amistela ,.de..Vcuartas , de tercera ca- . 
lidad,,., de igual,, procedencia,..ep.^._;. ■ ^flf 

El mismo remató otra id., en .id, id.-,ten ' , , 
el P.çllon, de-ó cuartas, de segunda ca- ; 
lidad ^ dc, las, referidas .monjas, ea.-^ , , 4184 

El mismo remató otra id., en id., id. , ,en . . 
la Barrica , . dei.7,,cuartas , de , tercera . , 

. calidad , de las. susodichas monjas ,< en. . 377, 
El mismo remató otra id., en id. id.^, ,en i > 

Sta. María, de 3 cuartas, de tercera 
./.calidad, .de las .mencionadas ff^onjasí, en. ; ; 
El mismo remató otra-.id.., en. id,, id. ft-^a--' ' 

la Adobera , de 8 cuartas, de segunda 
calidad, de las referidas .moijas, en. . 432 

El mismo remató otra id. , en id. id. , en 
. í la Cañada-, de 5 ...cuartas., de segunda ’ , 
f. calidad, de las. antedichas, monjas,, ea. '405 
Elmismo remató ,otra id., en id., id. , .á - g 

, , CarrUibano , de 3 cuartas, de tercera: - , f-Vij 
calidad , de jas citadas monjas, en. . . '■M 

El mismo remató .otra id. , en id., ici. , á . A 
. Carrebancha, de 8 cuartas y,ód palos, q 

de segunda calidad , de dichas monjas, , . ..:i 
...en-j.  
El mismo remató otra id. , en id. id. , á ¡ 

el Zeazo, de 13 cuartas, de segunda 
calidad, de las citadas monjas, en. ;. . LO53 

El mismo remató otra id., en id. id. , á ,, , , 
Sta. Eufemia , de 44- cuartas , de pri- 

. mera calidad, de las citadas monjas, en. 405 
^,mismo remató otra id. , en. id. id. , á 
. Colgado, de 3 cuartas, de tercera ca

lidad , de ia misma procedencia , en. . . . . 161.
D. José Martínez Liébana remató una 

tierra en campo y lérmino de Gri
jota, al Pellón , de 10 cuartas y 20 
palos , de segunda calidad, de las mon
jas de ia Piedad de Palencia, en. ... 287 

El mismo remató otra id.', en id. id., á 
.Garaíces, de 40 cuartas y 81 palos, de ¡ 

: tercera calidad, de las susodichas mon- 
, jas , en   2,,20í 
El mismo remató otra id. , en id. id. , á : , 

ia Carrancia , de 9 cuartas, de segun
da calidad, de igual procedencia, en. 725 

El mismo remató otra id. , en id. id., á 
Cárcaba , de 3 cuartas y 7,2 palos, de 
segunda ,calidad, de las citadas mon- ; 
jas, en    302

El mismo , para D. Pedro Lopez Pastor, 
remató otra id.,, en dicho término, : ,
á el Tejar , de 10 cuartas, de segunda 
calidad, de las antedichas monjas, en. 810 
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